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El programa Síndicos del Contribuyente,
tiene la finalidad de que los contribuyentes
designen síndicos que los representen ante
las autoridades fiscales, los cuales podrán
solicitar opiniones o recomendaciones a
dichas autoridades fiscales, respecto de los
asuntos que les sean planteados por los
contribuyentes.



Objetivos del Programa
de Síndicos

 Facilitar la relación entre las autoridades fiscales y los contribuyentes para el
cumplimiento de sus obligaciones.

 Ofrecer un apoyo para que los contribuyentes puedan solventar los
problemas que pudieran enfrentar al realizar sus trámites y presentación de
declaraciones, permitiendo con ello salvaguardar sus derechos y garantías.

 A la autoridad fiscal le permite allegarse de información de manera oportuna,
acerca de las problemáticas (legales u operativas) más actuales o temas
que están siendo recurrentes por parte de los contribuyentes.



Formato para planteamientos
al SAT

Formato para planteamientos

Fecha:

Agrupación:

Síndico:

Contribución:

Tema:

Fundamentos legales:

Planteamiento o petición

Pantallas o documentación soporte (en caso de ser necesario)



Acceso al formato SAT en la
página web de la FCAV

Formato para planteamientos

Fecha:

Agrupación:

Síndico:

Contribución:

Tema:

Fundamentos legales:

Planteamiento o petición



Acceso al formato SAT en la
página web de la FCAV

Formato para planteamientos

Fecha:

Agrupación:

Síndico:

Contribución:

Tema:

Fundamentos legales:

Planteamiento o petición



Contenido de la exposición

1.- Requisitos de las deducciones 
personales.

2.- Visor de las deducciones personales en la 
plataforma del SAT.

3.- Habilitación del Buzón Tributario y 
actualización de medios de contacto.



Circular 03/2022 de la
Secretaría de Finanzas UAT



Circular 03/2022 de la
Secretaría de Finanzas UAT



Deducciones Personales

Como contribuyente del Régimen de Sueldos y Salarios, tienes derecho a deducir gastos personales, entre otros

los siguientes:

 Gastos médicos, dentales, hospitalarios, incluyendo servicios profesionales de psicología y nutrición.

 Gastos funerarios.

 Intereses reales y devengados por créditos hipotecarios.

 Donativos.

 Lentes.

 Colegiaturas.

Fundamento: artículo 151 LISR. La deducción de Colegiaturas es un estímulo fiscal por el pago de 
servicios educativos y tiene su fundamento en un Decreto de fecha 15 de febrero de 2011.



Deducciones Personales
de Salud

• Honorarios médicos, dentales y por servicios profesionales en materia de psicología y 

nutrición * (Son deducibles si son prestados por personas con título profesional 

legalmente expedido y registrado por las autoridades educativas competentes)

• Gastos hospitalarios y medicinas incluidas en facturas de hospitales * (No proceden los 

comprobantes de farmacias)

• Honorarios a enfermeras. *

• Análisis, estudios clínicos. *

• Compra o alquiler de aparatos para el restablecimiento o rehabilitación del paciente. *



Deducciones Personales
de Salud

• Prótesis. *

• Compra de lentes ópticos graduados para corregir efectos visuales. *

• Primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes de los servicios de 

salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad social.

• Dichos gastos por salud serán deducibles cuando hayan sido efectuados para ti, tu cónyuge o 

concubino/a, tus padres, abuelos, hijos y nietos (facturados a nombre del contribuyente).

• * El pago de estos gastos requieres realizarlo mediante cheque nominativo del 

contribuyente, transferencia electrónica de fondos, tarjeta de crédito, de débito o de 

servicios. La deducción no procede si el pago fue realizado en efectivo.



Deducciones Personales
de Salud

Deducciones personales por pago de servicios dentales

Regla 3.17.10. RMF 2022

Para los efectos del artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran 
incluidos en los pagos por honorarios dentales los efectuados a 
estomatólogos en términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-
2006, Para la prevención y control de enfermedades bucales”, entendiendo a 
estos como al Médico Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en 
Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía Dental, 
Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional 
de la salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios 
requiera título de médico conforme a las leyes.



Deducciones Personales
por Educación

• Colegiaturas en instituciones educativas privadas con validez oficial de estudios. Desde 

nivel preescolar hasta bachillerato o equivalente, por los montos siguientes (límite anual 

de deducción): *

- Preescolar:                                        $14,200 pesos.

- Primaria:                                            $12,900 pesos.

- Secundaria:                                        $19,900 pesos.

- Profesional técnico:                            $17,100 pesos.

- Bachillerato o su equivalente:            $24,500 pesos.



Deducciones Personales
por Educación

• Para hacer efectivo este beneficio, requieres contar con el comprobante de pago 

correspondiente.

• Cuando realices pagos en un mismo ejercicio fiscal, por una misma persona, por 

servicios de enseñanza correspondientes a dos niveles educativos, el límite anual de 

deducción que puedes disminuir es el que corresponde al monto mayor de los dos 

niveles, independientemente de que se trate del nivel que concluyó o el que inició.

• Las cuotas por concepto de inscripción o reinscripción no pueden ser deducibles.

• Transporte escolar, sólo si es obligatorio. *



Otras
Deducciones Personales

 Gastos funerarios de tu cónyuge o concubino/a, así como para tus padres, abuelos, hijos y nietos, 
podrás realizarlos con cualquier medio de pago y debes contar con la factura.

 Intereses reales devengados y efectivamente pagados por créditos hipotecarios, destinados a tu casa 
habitación, contratados con el sistema financiero, INFONAVIT o FOVISSSTE, entre otras, y siempre 
que el crédito otorgado no exceda de setecientas cincuenta mil unidades de inversión.

 Donativos otorgados a instituciones autorizadas para recibir donativos:

 No serán onerosos ni remunerativos (que no se otorguen como pago o a cambio de servicios recibidos).

 El monto de los donativos no excederá de 7% de los ingresos acumulables que sirvieron de base para 
calcular el impuesto sobre la renta del año anterior, antes de aplicar las deducciones personales 
correspondientes a dicho año.  

 Aportaciones complementarias de retiro realizadas en la subcuenta de aportaciones voluntarias de 
tus planes personales de retiro (Afore).

 El pago por impuestos locales por salarios, cuya tasa no exceda 5%.



Claves de Uso
del CFDI

Uso de CFDI Descripción

D01 Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios.

D02 Gastos médicos por incapacidad o discapacidad

D03 Gastos funerales.

D04 Donativos.

D05 Intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios (casa 

habitación).

D06 Aportaciones voluntarias al SAR.

D07 Primas por seguros de gastos médicos.

D08 Gastos de transportación escolar obligatoria.

D09 Depósitos en cuentas para el ahorro, primas que tengan como base planes de 

pensiones.

D10 Pagos por servicios educativos (colegiaturas)



Claves de Forma
de Pago

Forma de Pago Descripción

01 Efectivo

02 Cheque nominativo

03 Transferencia electrónica de fondos

04 Tarjeta de crédito

28 Tarjeta de débito



Claves del Régimen
Fiscal (versión 4.0)

Régimen Fiscal Descripción

605 Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios

606 Arrendamiento

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales



Límite de las
Deducciones Personales

• El monto total de las deducciones personales
(excepto gastos médicos por incapacidad y
discapacidad, donativos, aportaciones voluntarias y
aportaciones complementarias de retiro, así como
estímulos fiscales) no puede exceder de cinco
Unidades de Medida y Actualización (UMA) anuales
($175,505.40) o del 15% total de tus ingresos,
incluidos los exentos, lo que resulte menor.



Obligaciones del Régimen
de Sueldos y Salarios

• Inscribirte en el RFC. Debes proporcionar los datos y documentos necesarios (como el acta de
nacimiento) a tu patrón para que te inscriba o puedes realizar el trámite de forma personal o por internet.

• Mantén actualizada tu información ante el RFC, en los casos de:

 Cambio de domicilio. Debes presentar tu aviso de cambio de domicilio por internet, donde actualizarás 
los datos de tu nueva dirección.

 Aumento o disminución de obligaciones. Puedes realizar este trámite cuando cambies de actividad 
económica o modifiques una obligación, como presentación de declaraciones.

 Suspensión de actividades. Cuando interrumpas tus actividades económicas. 

 Reanudación de actividades. Después de estar en suspensión de actividades y vuelvas a realizar 
alguna actividad económica o tengas alguna obligación fiscal periódica de pago, por si o por cuenta de 
terceros. 



Obligaciones del Régimen
de Sueldos y Salarios

• Presentar tu declaración anual durante el mes de abril de cada 

ejercicio, en los siguientes supuestos:

 Si obtuviste ingresos por sueldos y salarios mayores a 400,000 pesos 

en el año.

 Si trabajaste para dos o más patrones en forma simultánea en el mismo año, aún y cuando no 
hayas excedido los $400,000 pesos.

 Si comunicaste por escrito a tu patrón que presentarás Declaración Anual, para que no te efectúe 
el cálculo anual.

 Si dejaste de prestar tus servicios antes del 31 de diciembre del año de que se trate. Podrás no 
presentarla si la totalidad de tus ingresos son por salarios y no excedieron de $400,000 
pesos en el año.



Obligaciones del Régimen
de Sueldos y Salarios

• Presentar tu declaración anual durante el mes de abril de cada 

ejercicio, en los siguientes supuestos:

 Si prestaste servicios por salarios a personas que no efectúan 

retención como embajadas u organismos internacionales.

 Si obtuviste otros ingresos acumulables (honorarios, arrendamiento, 

actividades empresariales, entre otros) además de salarios.

 Si percibiste ingresos por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo de 
indemnización laboral.

 Si obtuviste préstamos, donativos o premios que excedan de $600,000 pesos, individualmente o en 
su conjunto.



Obligaciones del Régimen
de Sueldos y Salarios

• Estas exento de presentar Declaración Anual, si te ubicas en

cualquiera de los siguientes supuestos: (RMF 2022, Regla 3.17.11.)

Obtuviste ingresos exclusivamente por salarios de un solo patrón (incluso

si dichos ingresos rebasaron los $400,000.00 pesos), siempre que te haya

emitido CFDI de nómina por la totalidad de los ingresos y no te resulte

impuesto a cargo en la declaración anual.

Obtuviste ingresos por salarios y también por intereses nominales que no
hayan excedido de $20,000.00 de Instituciones que componen el Sistema
Financiero.



Visor de 
Deducciones Personales

Objetivo: Conocer todos los conceptos que han sido
clasificados como deducciones personales para la
Declaración Anual.

Honorarios médicos, dentales y 
gastos hospitalarios.

Gastos funerarios.

Donativos.

Aportaciones complementarias.

Primas por seguros de gastos 
médicos.

Al ingresar al aplicativo con tu e.firma o contraseña, 
podrás conocer los conceptos que han sido identificados 
con alguno de los siguientes tipos de deducciones 
personales:

Transportación escolar.

Depósitos en cuentas 
especiales para el ahorro.

Colegiaturas.

Intereses reales efectivamente 
pagados de créditos 
hipotecarios.



Visor de 
Deducciones Personales

• Podrás visualizar cada una de tus deducciones personales, utilizando los filtros opcionales que se 

muestran en la pantalla:

RFC del emisor.

 Folio fiscal.

 Tipo de deducción.

 Periodo (fecha de inicio y fin a consultar).

• La información mostrada en la consulta, podrás exportarla a un archivo de excel; asimismo, podrás 

generar la representación impresa y XML del CFDI al que corresponda cada uno de los conceptos.



Visor de 
Deducciones Personales



Visor de 
Deducciones Personales



Visor de 
Deducciones Personales



Visor de 
Deducciones Personales



Visor de 
Deducciones Personales



Visor de 
Deducciones Personales



Buzón Tributario

• Es un sistema de comunicación electrónico ubicado en el Portal del SAT, a través del cual
las autoridades fiscales podrán llevar a cabo notificaciones de cualquier acto o resolución
administrativa a los contribuyentes y estos a su vez podrán efectuar promociones,
solicitudes, avisos, así como en su caso, dar cumplimiento a requerimientos de la
autoridad.

Servicios del buzón tributario:

• Comunicados.- En esta sección se dan a conocer avisos, invitaciones e información 
fiscal, con el propósito de que los contribuyentes conozcan en tiempo programas y 
beneficios que el SAT pone a su disposición.

• Notificaciones Electrónicas.- El SAT enviará notificaciones electrónicas de actos 
administrativos y de esta manera se tendrá conocimiento oportuno acerca de 
requerimientos de información y resoluciones sobre trámites presentados, entre otros.



Buzón Tributario

Quiénes deben habilitarlo:

• Todos los contribuyentes inscritos en el RFC, salvo:

Personas físicas sin obligaciones fiscales, sin actividad económica y 

suspendidas. En este caso, habilitar el Buzón Tributario es opcional.

Personas morales que se encuentren ante el RFC con situación fiscal de suspendidos, 

tendrán la opción de habilitar el Buzón Tributario.

Personas físicas y morales que se encuentren ante el RFC con situación fiscal de 

cancelados estarán relevados de habilitar el Buzón Tributario.



Buzón Tributario

• ¿Quiénes tienen la opción de habilitar el Buzón Tributario?

 Los contribuyentes que hayan obtenido ingresos menores a $400,000 por concepto de sueldos y 

salarios, así como de asimilados a salarios en el ejercicio inmediato anterior.

 Las personas físicas con situación fiscal, sin obligaciones fiscales, sin actividad económica y 

suspendidos*.

 Personas morales que cuenten ante el Registro Federal de Contribuyentes con situación fiscal de 

suspendidos*.

 *No será aplicable cuando se trate de trámites o procedimientos en los que se requiera que 

cuentes con Buzón Tributario o de contribuyentes que hayan emitido factura electrónica CFDI de 

ingresos o recibido CFDI de nómina en los últimos 12 meses.



Buzón Tributario

• ¿Cuál es la fecha límite para habilitar el Buzón Tributario?

 A partir del 1 de julio de 2022, todos las personas físicas y morales deben tener habilitado su 

Buzón Tributario (el SAT otorgó una prórroga hasta el 31 de diciembre de 2022).

• Como contribuyente, ¿qué sanción tengo si no habilito mi Buzón Tributario?

De acuerdo con el artículo 86-C y 86-D del Código Fiscal de la Federación, la sanción por la no 

habilitación del Buzón Tributario, el no registro o la no actualización de los medios de contacto será 

una multa de $3,420 a $10,260.



Requerimientos para habilitar
el Buzón Tributario

RFC y contraseña para el acceso a “Mi 

Portal”

Firma electrónica (FIEL)

Correo electrónico

Número de celular (opcional)



Primera vez de acceso al
Buzón Tributario

Se acepta el Aviso de actualización del correo electrónico 

mostrado en la aplicación

Se puede actualizar el correo electrónico (se pueden 

proporcionar máximo 5 direcciones de correo electrónico) 

Se puede proporcionar un número de teléfono móvil (celular)



Buzón Tributario



Buzón Tributario



Buzón Tributario



Buzón Tributario



Buzón Tributario



Buzón Tributario



Buzón Tributario



Buzón Tributario



Buzón Tributario



Buzón Tributario



Servicios que ofrece el
Núcleo de Apoyo Fiscal

1.- Presentación de declaraciones:

a) Mensuales (contribuyentes RESICO)

b) Bimestrales (contribuyentes RIF)

c) Anual (Personas Físicas del Régimen Sueldos y Salarios)

2.- Emisión de CFDI (facturas electrónicas de Ingresos)



Servicios que ofrece el
Núcleo de Apoyo Fiscal

3.- Trámites del RFC:

a) Generación de contraseña fiscal (SAT ID)

b) Actualizaciones del RFC (contando con e.firma)

4.- Seguimiento de devoluciones del ISR de Personas Físicas 

con ingresos por Sueldos y Salarios



Servicios que ofrece el
Núcleo de Apoyo Fiscal

5.- Habilitación del Buzón Tributario y actualización de medios de 
contacto

6.- Otros trámites y servicios:

a) Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales

b) Renovación de e.firma (con caducidad no mayor a un año)

c) Agendar citas



Medios de Contacto

Teléfono: 834 3181800 extensión 2418

Correo electrónico: jarvizu@docentes.uat.edu.mx

Página web: https://fcav.uat.edu.mx

mailto:jarvizu@docentes.uat.edu.mx
https://fcav.uat.edu.mx/
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